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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

5742 Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Sant Antoni
de Portmany

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
plenario inicial aprobatorio de la modificación de la Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany para el ejercicio
2026, en, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

A) AMORTIZACIÓN EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

Denominación: Auxiliar Administrativo/a Servicios Generales
Número de plazas: 1
Grupo asimilado: C2
Situación: Vacante

B) CREACIÓN EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación: Auxiliar Administrativo/a
Número de plazas: 1
Escala: Administración General
Subescala: Auxiliar
Subgrupo: C2
Situación: Vacante

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Baleares con sede en Palma, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 

Sant Antoni de Portmany, (firmado electrónicamente: 1 de junio de 2026)

El alcalde
Marcos Serra Colomar
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